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,,  ̂  ̂ ^^^^r.^^^La ;presente mam3 3i tiene co- ..
..mo,fín*la declaración,del objeto sobre el que ha de recaer el 
privilegio de explotación industrial y comercial, exclusivo 
en el territorio nacional, de UnModelo de Utilidad de acuer­
do con la vigente.Legislación sobre Propiedad Industrial que,
como el enunciado indica, se trata de "ABRIDOR DE BOTELLAS 
PERFECCIONADO".

El objeto de la presente invención es un 
abridor de botellas que ha sido ampliamente mejorado en sus 
características tanto constructivas como funcionales en el lo
gro así de unas peculiares características que le hacen ser 
particularmente aconsejable en su uso.

De acuerdo con ésto, se constituye el 
abridor preconizado por un amplio cuerpo laminar cuyo contor­
nó define la silueta de un pie^ presentando en la proximidad 
de uno de sus extremos el oportuno vaciado en funciones de 
abridor.
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El dimensionado del abridor, junto con la 
conformación ofrecida por el mismo, permite su cómodo y co- 
rrectOgasido, én orden al perfecto cumplimiento de las funcio 
nes qu# le son propias.

Así mismo de la cara inferior del abridor 
preconizado nacen tres cortas prominencias en funciones de 
apoyo, que a la vez que posibilitan el correcto posicionado 
de aquél, permiten, previo presiohamiento sobre cualquier pun 
to periférico del mismo, su oportuno levantamiento para proce 
der así a SU cómodo e inmediato asido.

Por otra parte es de señalar igualmente 
la existencia de un rehundido en el propio cuerpo laminar o 
abridor propiamente dicho, el cual rehundido se constituye en



motivo:más oportuno, lo que permite el adaptar así al abridor 
^en orden a su comercialización en distintas regiones, lugares 
o circunstancias.

- . ; Para comprender mejor la naturaleza del 
invento, fen el plano adjunto representamos (a título de ejem­
plo meramente ilustrativo y no limitativo) una forma preferen 
te de realización industrial,' a la que nos'remitimos en nues­
tra descripción; sobre dicho plano:

La.figura.1/es una vista en planta supe­
rior del abridor preconizado,, que'ha sido representado esque­
máticamente y según un ejemplo no limitativo de ¡realización
práctica."

; La figura 2 es la vista lateral corréspon
diente a la figura 1. . "¡r .

- La figura 3 es una vista'dé la sección se
Halada en la figura 1.

La presente invención tiene por objeto un 
abridor de botellas, que tal y como se aprecia en las figuras 
1 y 2 está formado esencialmente por un cuerpo monopieza lami 
nar (1$.

El cuerpo laminar (i) presenta su contor­
no definido a semejanza de la planta de un pie y posee la ca­
si totalidad dé la superficie de su cara superior ocupada por 
unos adecuados motivos ornamentales (3), determinados por el 
mismo cuerpo (i).

En la zona anterior del cuerpo laminar 
(i) existe un vaciado (2), en funciones de abridor propiamen­
te dicho, en tanto que en su zona posterior queda determinado 
un taladro pasarte (4) que posibilita el selectivo colgado
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inferior del
cuerpo laminar (l) pacen tres cortas prominencias (6), a modo 
de pitones, que permiten el correcto apoyo de aquél, a la vez 
que lo distancian adecuadamente respecto a la correspondiente 
superficie de apoyo, para facilitar asi su asido.

A tal fin, es de señalar igualmente que 
el número y disposición de los pitones de apoyo (6) establece 
que, al presionar sobra cualquier punto de la periferia del 
'cuerpo laminar (i), éste se.levánte basculando respecto a la
Zona de presíonamiento,'de modo que se facilita, aún en mayor 
grado, su asido. .

Por otra parte en las figuras 1 y 3 se 
aprecia claramente como el cuerpo¡laminar (1) define, junto 
al vaciado (2), un remetido de contorno circular, para el alo 
jamiento en él de un elemento (5), a modo de medalla, que que 
da debidamente solidarizado al cuerpo laminar (1).

Él elemento (5) presenta en su cara vista 
un motivo Cualquiera, de modo qué se selecciona el elemento 
(5) más adecuado, de acuerdo con cada caso, para correlacio­
nar así*al abridor con un lugar, un hecho o circunstancia si­
milar.

Descrita suficientemente lá naturaleza 
del présente invento, asi como su realización industrial, só­
lo cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es 
posible introducir cambios de forma, materia y disposición, 
sin salirse del cuadró del invento, en cuanto tales alteracio 
nes no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Conve­
nios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva
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. el derecho de extender la jpresente.id^anda^a^lqs países ex-

oportuno presionado, permiten un cierto levantamiento de di­
cho cuerpo en orden a facilitar su asido; en tanto que por 
otra parte el citado cuerpo presenta sendos vaciados, de los 
cuales uho de ellos permite su selectivo colgado, mientras 
que el otro cumple laá funciones de abridor propiamente dicho 
y determina un remetido para el alojamiento solidario en él 
de un elemento que, a modo de medalla, representa el motivo 
más oportuno en cada caso.

la presente memoria descriptiva que consta de seis hojas, me­
canografiadas por una sóla cara, acompañadas de sus correspoh 
dientes dibujos.

veinte años para España, de acuerdo con la vigente Legisla­
ción sobre Propiedad Industrial, deberá recaer sobre "ABRIDOR 
DE BOTELLAS PERFECCIONADO",..en todo de acuerdo con las si-

nar monopieza, cuyo contorno se asemeja al de là planta de un 
pie, él cual cuerpo determina inferiormente tres pequeños sa­
 lientes que facultan su correcto apoyó, a la vez que, previo

2.- "ABRIDOR DE BOTELLAS PERFECCIONADO" 
Según queda sustancialmente descrito en
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